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Punta Alta, 25 de abril  de 2.025 
Año 2025 

Corresponde Expte. R-128-2025 
Resolución Nº 108 

VISTO 
La situación de anegamiento que presentan las arterias circundantes al Jardín de Infantes N° 

916 "Mirta Sañudo de Cortés", ubicado sobre la Avenida Tucumán 891, de la ciudad de Punta Alta; y 
 

CONSIDERANDO 
Que el Jardín de Infantes N° 916 constituye un establecimiento educativo de nivel inicial que 

diariamente recibe a numerosos niños que transitan acompañados por sus familias; 
Que las arterias que rodean al establecimiento, tales como Pedro Pico, Triunvirato y Primera 

Junta, se encuentran frecuentemente anegadas, especialmente en días de lluvia, generando grandes 
dificultades para el acceso peatonal y vehicular; 

Que esta situación representa no solo un obstáculo para la asistencia regular de los alumnos, 
sino también un riesgo para la integridad física de los menores y sus acompañantes, especialmente al 
momento del ingreso y egreso escolar; 

Que las condiciones de transitabilidad actuales afectan negativamente a toda la comunidad 
educativa del Jardín, incluyendo personal docente y auxiliar, provocando demoras, ausentismo y 
situaciones de inseguridad vial; 

Que resulta imprescindible la intervención urgente del Estado municipal para garantizar el 
acceso seguro y digno a las instituciones educativas del distrito; 

Que se adjunta al presente proyecto un anexo fotográfico que da cuenta del estado actual de 
las arterias mencionadas, como respaldo visual de la problemática planteada; 

 
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL 

ROSALES SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                     

RESOLUCIÓN 
 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales se dirige al Departamento               
-------------------- Ejecutivo Municipal a fin de solicitar que, a través del área que corresponda, proceda a 
realizar de manera urgente trabajos de mejora, desagüe, nivelación o el tratamiento vial que se estime 
necesario, en las arterias que rodean al Jardín de Infantes N° 916 "Mirta Sañudo de Cortés", situado en 
avenida Tucumán 891, particularmente sobre las calles Pedro Pico, Triunvirato, Primera Junta.- 
  
Artículo 2º: Visto, considerandos y “ANEXO 1” forman parte de la presente.- 
 
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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ANEXO I 
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